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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Vicepresidencia Primera y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 4 de agosto de 2025, por la que se convoca para el ejercicio 2025 el

Premio Literario de Narrativa de Mujeres.

 

Advertido error material en la Resolución de 4 de agosto de 2025, de la Vicepresidencia Primera y Conselleria de

Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda, por la que se convoca para el ejercicio 2025 el Premio Literario de Narrativa de

Mujeres, publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 10171, de 12 de agosto de 2025.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas, que permite a las administraciones públicas rectificar, en cualquier

momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus

actos, se procede a la corrección en los siguientes términos:

En el resuelvo quinto, apartado segundo, de la citada resolución,

Donde dice:

«2. Los relatos y la documentación que los acompaña podrán presentarse en cualquiera de los registros de las sedes

de la Dirección General de Igualdad y del Instituto de las Mujeres, de Alicante (C/ Teatro, 37 - 39, 03001), Castellón de la

Plana (avda. Hermanos Bou, 81, 12003) o València (C/ de la Democracia, n.º 77, Ciudad Administrativa Nou d’octubre,

46018), o en cualquiera de los lugares que, con carácter general, reconoce el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. También podrá presentarse

telemáticamente, incluyendo un archivo adjunto en formato PDF con el relato.

La solicitud de presentación telemática y la documentación anexa estarán accesibles en la sede electrónica de la

Generalitat, https://sede.gva.es (Procedimientos administrativos), y en el siguiente enlace de la guía PROP:

http://www.gva.es/ca/inicio/procedimientos?id_proc=106095 &version=amp»;

Debe decir:

«2. Los relatos y la documentación que los acompaña podrán presentarse en cualquiera de los registros de las sedes

de la Dirección General de Igualdad y del Instituto de las Mujeres, de Alicante (C/ Teatro, 37 - 39, 03001), Castellón de la

Plana (avda. Hermanos Bou, 81, 12003) o València (C/ de la Democracia, n.º 77, Ciudad Administrativa Nou d’octubre,

46018), o en cualquiera de los lugares que, con carácter general, reconoce el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. También podrá presentarse

telemáticamente, incluyendo un archivo adjunto en formato PDF con el relato.

La solicitud de presentación telemática y la documentación anexa estarán accesibles en la sede electrónica de la

Generalitat, https://sede.gva.es (Procedimientos administrativos), y en el siguiente enlace de la guía PROP

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=106095&version=amp».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de

reposición ante la vicepresidenta primera del Consell y consellera de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda en el plazo de

un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas, o bien podrá interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat

Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa; todo

ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro que se estime pertinente.

València, 18 de agosto de 2025

Susana Camarero Benítez

Vicepresidenta primera y consellera de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda
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